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AI Despacho de la señora Juez, hoy 16 de mayo del 2022, informando que se allegó  memorial del apoderado de 

la parte actora solicitando adición de la sentencia de fecha 30 de enero de 2020, el presente proceso se 

encuentra con sentencia debidamente ejecutoriada.  

 Ingresa para proveer.                                                        

La Sria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

Fusagasugá, 27 de mayo del 2022 

  

 

RADICADO: 2017 00796 

  

 

En virtud del curso procesal, se niega la solicitud de adición de sentencia 

elevada por el apoderado de la parte demandante, toda vez que no se 

cumplen los presupuestos del artículo 287 del CGP, nótese que el proveído 

data del 30 de enero del 2020,  hace más de 2 años y la oportunidad 

procesal de lo peticionado refiere únicamente al término de la ejecutoria y 

si en gracia de discusión estuviera, la complementación ahora solicitada, no 

hizo parte de las pretensiones de la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 
JS 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 31 

de mayo del 2022 
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